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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ESCRITURA No. 2013 - 17 - 01 - 23 - P05361 / 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: 2000001 
FABIÁN JAVIER LASSO PLAZA, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía COMERCIALIZACIÓN DE BOTANAS COBOLYBA SA. 

  
CUANTIA: USD. 9.200,00 

DI 3 COPIAS 

GS 

En la ciudad de San Francisco _de.Quito, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy jueves dieciocho de abril del años dos mil E 

| 

  rg 

ante mí, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo. Tercerg” de 

Cantón Quito, comparece el señor FABIÁN JAVIER LASSO PLAZA, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

COMERCIALIZACION DE BOTANAS COBOLYBA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
sn - Ñ 

de conformidad con el nombramiento que se agrega como documento
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habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad Quito, 

legalmente hábil y capaz para obligarse y contratar; a quién de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante; y me solicita elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que trascrito 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital Social y de 

Reforma de Estatutos de la Compañía mo de a sa DE 

BOTANAS COBOLYBA SOCIEDAD ANÓNIMA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A la colgbráción de la 

presente escritura pública comparece el señor FABIÁN JAVIER LASSO 

PLAZA, en su calidad de Gerente Ceñeral y Representante Legal de 

COMERCIALIZACION DE BOTANAS COBOLYBA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

conforme justifica con la copia certificada del nombramiento que se 

agrega en calidad de documento habilitante y quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General de Accionistas de la Compañía, celebrada con el carácter 

de ordinaria y universal el primero de febrero de dos mil trece (2013), 

según consta de la copia certificada del acta que se adjunta.- El 

compareciente es de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz y declara su voluntad de 

otorgar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de 

acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía COMERGIÁLIZACION DE BOTANAS COBOLYBA SOCIEDAD 

ANÓNIMA se constituyó con domicilio en Quito, Distrito Metropolitano, 

con un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América,
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

  

Junta General de Aceionistas referida en antecedentes, declara. 

aumentado el capital de la Compañía en NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento con el 

que el capital social de la Compañía alcanza la suma de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para este 

aumento de capital se emiten nueve mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Este aumento de capital será suscrito y pagado mediante compensación 

de créditos con la cuenta patrimonial de “aporte para futura 

capitalización” en la forma y proporción que consta del cuadro de 

integración del aumento de capital que se agrega a esta escritura como 

parte integrante de la misma.- CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

El compareciente Fabián Javier Lasso Plaza, en la calidad indicada con
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anterioridad, bajo juramento acredita la real y correcta integración del 

aumento de capital social de la compañía antes nombrada, conforme al 

cuadro de integración que se agrega; y, declara bajo juramento que los 

datos y documentos que constan en el acta y expediente de la Junta 

General de Accionistas y en los libros contables y sociales de la 

compañía son reales y que la Compañía no tiene obligaciones pendientes. 
Ads ro de 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni con el Estado.- 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 

de capital y fijación de capital autorizado se reforma el artículo sexto del 

Estatuto de la Compañía, el que dirá: "Artículo Sexto: Capital Social.- 

El capital suscrito de la Compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y está dividido en diez mil acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (US $ 1,00) cada una, numeradas 

del cero cero uno (001) al diez mil (10.000). Cada acción da derecho en 

proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en 

las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley.”.- SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes la copia certificada del nombramiento del Gerente General y 

el Acta de la Junta Ordinaria y Universal de Accionistas en la que consta 

el cuadro de integración del aumento de capital.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

instrumento.- Firmado) Doctor Galo Arrobo Rodríguez, Abogado con 

Matrícula Profesional número diecisiete — dos mil - ciento setenta y tres, 

del Foro de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales que el 

caso requiere; y, leida que le fue al compareciente en alta y clara voz, se
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 
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Javier Lasso Plaza.       
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Quito, 26 de agosto de 2009 

Ingeniero 

FABIÁN JAVIER LASSO PLAZA ? 

Presente 

Estimado ingeniero: 

  

    

   

   

En cumplimiento con lo acordado por la Junta pa xfaordinara de Accionistas de la co para 
COMERCIALIZACIÓN DE BOTANAS COBO , llevada a cabo el día 26 de Agos 
2009, se le eligió como GERENTE GENE! de a. comoama por un período de CINCO AÑ 

noveno y trigésimo primero de los estatutos sociales de la compañía, mismos que determinan | 
en razón de su nombramiento ejerce la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. A 

N 

Agradeceré comunicarme su aceptación por escrito. 

Atentamente, 

     Paúl Lasso Herrera 

PRESIDENTE 

El día de hoy, acepto la designación como GERENTE GENERAL. 

Quito, 27 de Agosto de 2009. 

Cc.T.: 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCI y 

“COMERCIALIZACION DE BOTANAS COBOLYBA S.A.”, CELEBRADA EN QUITO, El 0 

FEBRERO DE 2013. 

CECILIO LOZA S/N Y MANUEL "DACAS de esta ciudad de Quito, se reúnen los [e 

ACCIONISTAS de COMERCIALIZACION DE BOTANAS COBOLYBA S.A., a saber: a) Sr. Fabid 

dueño de doscientas acciones de un dólar cada una, con un total de USD $ 200.00; b) Sf.    

     
   
    

    

    

   

  

   

_total USD $ 800.00. 

Preside la junta el-Econ. Fabián Lasso y actúa como Secretario el Ing. Javier La 

certifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito.- Los prese 
unanimidad, aceptaron constituirse en esta sesión de Junta General Ordinaria y Univers? 

Accionistas, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley,de Compañías, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar los si 

temas: 1) Sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía mediante compensa 

créditos por el valor de $9.200 (NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) y; 2) Re 

de su estatuto social. Los presentes, por unanimidad, aceptaron constituirse en esta se; 

. Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, para tratar los puntos indicados, az 

la cual el Presidente declara formalmente instalada la Junta y dispone que se profe 

conocer el orden del día acordado.- 

Primer punto del orden del día: Sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente de la Junta toma la palabra y manifiesta que sería conveniente incrementar el 

capital de la compañía, con el objeto de que ésta tenga una mayor solvencia y estabilidad 

económica, y por ende un mejor acceso al crédito del sistema financiero nacional. Analizada la: 

propuesta, la Junta General por unanimidad, resuelve aprobar el aumento de capital de la 

compapñíá a la suma de DIEZ. WÍL DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD $ 10.000,00), dividido en 
diezMmil acciones de un dólar cada una, lo que significa un incremento de capital por NU 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD $ 9.200,00), que será suscrito y pagado 

mediante compensación de créditos con la cuenta patrimonial de “APORTE PARA FUTURA. 

CAPITALIZACION”. 
  

  

Accionista Capital Capital que se incrementa Capital Actual Suscrito y Número 

  

  

  

    
            

Antes del por compensación de Pogodo (Después Particip. ] 
y Incremento créditos Aumento) Sociales. /, 
. USOS USO $ USD $ 

Lasso Fabión 4 ¿NY 200.00 2.300.00 2.500,00 2.500 /, 
LossoJavier AL 200.00 4.000.001 4.200,00 4.200 Y, 
Younes Yohaina A / 200.00 200.00 400.00 =>. HON Y 

Bravo Teresa YA 200.00 2.700.00 2.900.00 2.900 
TOTAL 800.00 9.200.00 10.000.00 20:000): 
  

Los accionistas Fabián Lasso, Yohaina Younes y Teresa Bravo, renuncian parcialmente a su 

derecho preferente que les corresponde a favor de Javier Lasso.



  

Macro 4 

Segundo punto de orden del día: Reforma de su estatuto social. 

Toma la palabra el Ing. Javier Lasso, quien manifiesta a los presentes, que como consecuencia 

del aumento de capital se debe reformar el artículo sexto del Estatuto de la Compañía, para lo 

cual pone a consideración de la Junta General de Accionistas las siguientes bases y términos: 

"Artículo sexto.- Capital Social.- El capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y está dividido en diez mil acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR (US $ 1,00) cada una, numeradas del cero cero uno (001) al diez mil 

(10.000). Cada acción da derecho en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, 

a participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley.” 

Sometida a votación, la Secretaria manifiesta que la moción que antecede es aprobada por 

unanimidad, aprobándose integramente y por unanimidad las bases y términos propuestos. 

De igual forma, los Accionistas de la compañía que asisten a la presente Junta General 

Ordinaria y Universal y que representen la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

Por concluido el tratamiento del orden del día aprobado, se levanta la reunión y se concede un 

receso de 15 minutos para la redacción y elaboración del acta. Elaborada la presente acta se 

reinstala la sesión. La Secretaria da lectura del acta respectiva, la misma que es aprobada 

unánimemente y sin salvedades por los asistentes, quienes la suscriben en constancia de lo 

aprobado. Siendo las 12h25, el Presidente declara concluida la Junta. ” 

La junta, en cumplimiento del Art. 27 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Acconisag ja constancia que los documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

  

      

  

    
Lassg Fabián 

OLA 

NISTA | A 
— 

A unes Yohaina Bravo Teresa 0 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

$ 

  



    
    Esta acta se encuentra firmada por: Econ. Fabián Lasso (ACCIONISTA y Presidente); Sr. Jay le 

Lasso (ACCIONISTA y Secretario), Sra. Yohaina Younes (ACCCIONISTA), Sra. Teresa Bfave 

(ACCIONISTA). 

Certifico ue es fiel copia del acta original que reposa en el libro de actas de la compaf 

f le Febrero de 2013 

Quel 
afso. 

a Junta    
   Ing 

Sec   

yo et io a, 4 :        



  

ASISTENTES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

“COMERCIALIZACION DE BOTANAS COBOLYBA S.A.”, CELEBRADA EN QUITO, El 01 DE 

FEBRERO DE 2013. 

Mediante el presente documento, procedo a formar la Lista de Asistentes a la Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad “Comercialización de Botanas COBOLYBA 

S.A.” convenida para el día de hoy, de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales 

de esta Compañía, con la concurrencia de las siguientes personas: 

1. Sr. Fabián Lasso , por sus propios derechos, dueño de 200 acciones de un dólar cada una, 

con un total de USDS 200.00, pagadas totalmente 

Sr. Javier Lasso, por sus propios derechos, dueño de 200 acciones de un dólar cada una, 

con un total de USDS 200.00, pagadas totalmente. 

Sra. Yohaina Younes , por sus propios derechos, dueña de 200 acciones de un dólar cada 

una, con un total de USD$ 200.00, pagadas totalmente, y, 

Sra. Teresa Bravo, por sus propios derechos, dueña de 200 acciones de un dólar cada una, 

con un total de USD$ 200.00, pagadas totalmente. 

Quito, e Febrero de 2013.    
  

Junta. 

Se otorgó ante mí, una escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, MN par- -FARIAN JAVIER LASSO PLAZA; y en fe de lo 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ye eS 

ZON: o a lo dispuesto por el señof doctor Eddy Viteri 

Garcés irector Jurídico de Compañías, Subrogafte de la Superintenden- 

cia de Compañías, en A Segundo de su Resolución Aúmero ' 

SC.1J.DJC.Q.13.0027354de tres de Junio del año dos mil trece, fomé nota 

de la Aprobación de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de | Compañía COMERCIALIZACIÓN DE BOTANAS 

COBOLYBA S.A. /al margen de la matriz de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social antes referida, celebrada 

ante mí el dieciócho de abril del año dos mil trece, yyén los términos cons- 

tantes en la escritura que antecede.- Quito, a catorce de Junio del año dos 

  

mil trece.- 

E.E. 

*NIANIP9 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

..ZÓN.- En esta fecha tomé-ñota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMERCIALIZADORA DE BOTANAS COBOLYBA, 

SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 31 de julio de 2009; la Resolución dé la 

   
fecha 03 de junio del 2013 //que Aprueba el aumento de capital y la 

5000C10 
reforma de estatutos de la referida compañía.- Quito a, DIECISIETE DE 

Superintendencia de 200/as número SC.IJ.DJC.Q.13.002735, de 

JUNIO DEL DOS MIL TRECE: 

    

   

  

   
400» ¿NA DOCTOR PABLO va VALLEJO. TT 

UG DECIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary186notary18.com 

Quito - Ecuador
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,aRegistro Mercantil de Quito 
  

, TRÁMITE NÚMERO: 24430 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZ ÓN DE INSCRIPCIÓN 

x 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: x 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4 21378 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -. 21/06/2013 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2266 
  

REGISTRO... — - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL / 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
N 

  

        

Q 

z identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

] 4 ¿ Domicilio comparece 

Y 1707275119 LASSO PLAZA | Quito REPRESENTANTE | Casado 

eS FABIAN JAVIER Ñ LEGAL j       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O... “ .| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

= CONTRATO: 0 A ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA» 18/04/2013 
NOTARÍA:: ' A NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CANTÓN: lr QUITO 
NS. RESOLUCIÓN: "| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002735 

FECHA RESOLUCIÓN: , + | 03/06/2013 
-| AUTORIDAD QUE APRUEBA: . | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. EDDY VITERI GARCES 

“EMITE LA RESOLUCIÓN: ' 

PLAZO: - 0 

“¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZACION DE BOTANAS COBOLYBA S.A. 

- | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 10000,00       
  

5, DATOS ADICIONALES: 
a 

“SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2737 DEL REGISTRO MERCANTIL | 
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«Registro Mercantil de Quito 

  | DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2009.- 

1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

    
  

    

NORMATIVA VIGENTE. 

, 7, _ aA9e Registro y, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2049" >», 
y “ 

E L 4 

7 S a 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 mm y 
Se 

sy oo 

DIRECCIÓN el aeGiTRO AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR dl 

Y 
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